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PRIMERA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

E OTORGADA POR LA COMPAÑÍA PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.,

REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA SONY CORPORATION OF PANAMA,

S.A,

A FAVOR DEL SEÑOR GERMÁN ALBERTO BAHAMÓN JARAMILLO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DE (6) COPIAS

a

ESCRITURAPÚBLICANÚMEROCCHOCIENTOS SESENTA YCINCO (865)

En £l Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; hoy día

jueves cinco de Mayo de dos mil cinco; ante mí, Doctor Jorge Machado Cevallos,

Notario Primero de este Cantón, comparece el Doctor José María Rumazo Árcos, en su

calidad de Presidente de la Compañia PBP Representaciones Cía. Ltda., sociedad que a

su vez es Apoderada General en el Ecuador de la Compañía Sony Corporation of

Panama, S.A. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado,

mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Quito - Ecuador, legalmente

capaz, a quien de conocer doy fe, bien instruido por mi, el Notario, en el objeto y

resultado de esta escritura que ha celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo

a la minuta que me presenta, cuyo tenor es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO- Enel

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase extender una que contenga la
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elegación total de poder general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:-

“ RIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura

pública el Doctor José María Rumazo Arcos, Presidente de la Compañía PBP

Representaciones Cía. Ltda., sociedad que a su vez es Apoderada General de la sucursal

de la Compañía Sony Corporation of Panama, S.A. en el Ecuador,tal como consta de

los documentos que se agregan como habilitantes. El compareciente es casado, mayor de

edad, legalmente capaz para contratar y obligar a su representada, de nacionalidad

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Dos punto uno (2.1).-La Compañía Sony Corporation of Panama, S.A. otorgó poder

general a favor de la Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda., copia del cual fue

protocolizada en la Notaría Primera del Cantón Quito el trece (13) de marzo qe dos imil t
e

ha

tres (2.003), junto con sus respectivas legalización consular, Resolución número cero

uno punto Q punto IJ punto tres mil setecientos setenta y cuatro (01.Q.11.3774) de

veinticinco (25) de julio de dos mil uno (2.001) por la que la Intendencia de Compañías

de Quito aproboel referido poder y la razón de su inscripción en el Registro Mercantil

del Cantón Quito el dieciséis (16) de agosto de dos mil uno (2.001). Dos punto dos

(2 2).- La Compañía PBP Representaciones Cía. Ltda. ha recibido instrucciones de su

mandante de delegar el poder general a ella conferido a favor del señor Germán Alberto

Bahamón Jaramillo, de nacionalidad colombiana.- TERCERA: DELEGACIÓN

TOTAL.- Con estos antecedentes el comparectente, en la calidad en la que interviene,

manifiesta que su voluntad es delegar totalmente, como en efecto lo hace, las facultades

conferidas por la Compañía Sony Corporation of Panama, S.A. a la Compañía PBP

Representaciones Cía. Ltda. mediante el poder descrito en la cláusula anterior, en favor

del señor Germán Alberto Bahamón Jaramillo, de nacionalidad colombiana. De la misma
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y
¿mencionado poder otorgado a su favor, asi como el derecho para revocar esta

delegación total.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El compareciente autoriza a los

doctores Diego Palacios y Bruno Pineda para que, actuando conjunta o individualmente,

lleven a cabo los procedimientos previstos en la Ley para obtener la calificación de esta

delegación por parte de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, para todos los efectos legales.- QUINTA:

FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para

la plena vigencia y vigor del presente instrumento público”. (Hasta aquí la minuta que

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente la

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por el Doctor Diego

Palacios, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número cuatro mil

seiscientos noventa y tres). Tome nota de la presente delegación de poder general al

margen de los documentos protocolizados ante mí el trece (13) de marzo de dos mil tres

(2.003). Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales

del caso; y, leída que le fue al compareciente por ” el Notario, aquel se ratifica y firma

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doyfe. Á_-

CC. 170021974-2
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NOMBRAMIENTO!

Quito, 25 de septiembre de 2.002

Señor Doctor

José Rumazo Árcos

Ciudad

Estumado Doctor Rumazo:

  

 

La Junta General de Socios de la Compañía PBP Represeptíciones Cía. Ltda., en
resolución tomada el día de hoy, reeligió a usted para el cargo de Presidente de la

compañía, por el periodo estatutario de cinco años.

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus
facultades y atribuciones constan en la escritura de reforma de estatutos, celebrada el 12 de

agosto de 1.997 ante el Notario Undécimo del cantón Quito, Doctor Darío Espinosa,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de septiembre de 1.997.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tienen, individualmente,

el Gerente, el Subgerente, el Presidente y el Vicepresidente.

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quiis, Dogtor Jaime Andrés Acosta Holguín,el 7
de enero de 1.994, e inscrita en el Registro Mercal! del mismo cantón el 24 de enero de
1.994. .

Na

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento.

 

Y Sebas n Perez¿ie

Secretari

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía PBP
Representaciones Cía. Ltda.

Quito, 25 de septiembre de 2.002

DR. La?al,

—
Quito

de Nombramieilos Torno

y Quitoa
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REPUBLICA DI PANAMA
PROVINCIA DE PANAMA

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO

  
LCDA. NOEMI MORENO ALBA

E NOTARIA

E Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo

Ne fono: 223-9423 o | Apartado 6639-75
Fax: 223-9429 | Panamá, Rep. de Panamá

  

 

NE COPIA

IESCRITURA N” 1560. DE__24 DE__. _maYo DE_2001_
 

Par la Cual Ba :

se protocoliza copia auténtica del Acta de la Reunión de la Junsa

Directiva de la sociedad anónima denominada SONY CORPORATION OF PANAMA

S. A., mediante la cual se establece una Sucursal de la sociedad en la Republica del

Ecuador.
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el doctor JULIO CÉSAR COMTRERAS III, varón, mayor de edad, 'casado,

EE abogado, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

redianto la cualo se establece una Sucursal de la sociedad en la
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO STETE MIL QUINIENTOS SESENTA TTTTTP
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POR LA CUAL se protocoliza copia auténtica del Acta de la Nerón¿dps
YeAL

la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada SONY CORPORAYESN

OF PANAMA S. A., mediante la cual se establece una Sucursal de la
: |

sociedad en la Republica del Ecuador. :

Panamá, 24 de mayo de 2001

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito

Notarial del misimo nombre, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo

de dos mil uno (2001), ante mí, NOEMÍ MORENO ALBA, Notaria Pública

Décima del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número siete-treinta y Siete-setenta y ochu (7-37-78), compareció persohalmente

Y identivad personal número PE-uno-trescientos veinticinco (PE-1-325), a

quien doy fe «de que conozco, en su carácter de representante legal de

q AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, sociedad profesional de abogados, la

fuel es ayente residente de SONY CORPORATION OF, PANAMA S. A., sociedad

anónima constituida y existente al tenor de las leyes de la República

Panamá, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público,

de Persona Hercanlil, a Tomo setecientos veintidós (722),

fons cuarenta (140), Asiento ciento cuarenta y un mil cuatrocientos

A cuarenta y dos (141.432), desde el día diecinueve (19) de marzo de mil

E ovecientos setenta (1970), actualizada a Ficha diecisiete mil

y scientos veintiséis (1/220), y manifestó que me entregaba para Su ph

rotocolización en esta Escritura Pública, y al efecto protocolizg' N

. ¿
pia auténtica del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de diqha N
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ociedad, Culubiauda el din dicz (10) de mayo de dos mil uno EN  
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Republica del Ecuador. ===--ÓNneos =

El texto del documento que se protocoliza se transeribe on la dopta de e

este INMSErumento.o

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los

testigos instrumentales, señores MARGARITA ARANGO de PREMNER, con  
cédula de identidad personal número ocho-ciento cincuenta y amlete-mi1

seiscientos ochenta (8-157-1680), y JORGE LUIS ESPINOSA, con cédula de

identidad personal número ocho-doscientos sesenta-novecientos noventa

y Cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a

quienes conozco y son hábiles para el cargo, el compareciente la

encontró conforme, le impartió su aprobación y firmaron todos para

constancia ante mí, la Notaria, que doy fe. -=====>====-. ===. -

Esta Escritura lleva el Número SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA -=><-=====-

La(77560) >roo

(£do.) JULIO CÉSAR CONTRERAS 1IIl. ==-=-- (E£do.) MARGARTTA ARANGO de

BREMNER. =-- (fdo.) JORGE LUIS ESPINOSA. --- (f£do.) MNOEMÍ MOREMO ALBA,

Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá. ======

==... 2=22223 22 unP...6É9 ***% === 22 == 223322 -2===-

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA: DIRECTIVA DE SOMY CORPORATION OF PANAMA

S.A rn Celebrada el 10 de mayo de 2001 ----- Siendo las 10:00  . o
de la. mañana del 19 de mayo de 2001, previa renuncia a la citación

efectuada en esta fecha, se reunieron los miembros de Ja Junta

Directiva de SONY CORPORATION OF PANAMA S.A., en Jas oficinas de la  
sociedad ubicadas en la Vía Transistmica de la ciudad de Panamá,

República deDana.

En dicha reunión se encontraban presentes todos los miembros de la Junta

Directiva de la sociedad a saber: =---- Torn Okada, Tatsuo Takahashi

) Yolchi HAZUukandoAOcunas  
Al haber el quórum reglamentario, el señor TORU OKADA Presidente de la   AD

Cool
xx 7

e declaró abierta la sesión, y el señor TATSUO TAIQMUIASHT,

la
Z E
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. !TAS
a Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. CAT

Bo AA
A lo Presidente manifestó que el propósito de la sesión e

E ] - ,

E, considerar «+1 establecimiento de una sucursal de la

KA - República del Ecuador.
e
E . , . . . ,

de. A moción debidamente presentada, las siguientes resoluciones fueron
mos :

unánimemente aprobadas: ==onono RESUÉLVESE: ==="

 

1. Que la Sociedad, por medio de este instrumento, queda autorizada y

 
¡ 3 facultada para iniciar y conducir operaciones de negocios en la

A República «el Ecuador para propósitos que le sean compatibles con la
ME . .

vo] ' escritura de constitución de la Sociedad, a través del establecimientoIi |

ñ de una sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, La

: 3 Sociedad abrirá sus oficinas en la ciudad de Quito, pero posteriormente

A A |
e podrá abrir v/fcinas en otras Ciudades,TT

pa. | 2. Que Qe Sociedad mediante este instrumento queda autorizada y
e |

1 | facultada a asignar un capital por una suma equivalente a US$250,000

 

si Y: para que la sucursal de la Sociedad que se establecerá en la República

y delEcuador.

a
A 3. Que la Sociedad «designe, constituya y nombre a la compañía PBP

A '

E ME Representaciones al señor mel Godoy y/o el señor Tomihiro Ishii como

OE ]
A MA apoderados generales de la sucursal «de la Compañía en el Ecuador, con la

pa

facultad para realizar, a nombre y en representación de la Sociedad,

] P todos los actos y procedimientos Jurídicos que deben celebrarse y
sí l
a eE

l surtir efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente
áS

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. --=-=----
. t

Al ono haber olro asunto que tratar se declaró cerrada la sesión por unanimidad.

[fdo.) Toru  Okada, Presidente ==nmII

 

(fdo.)  Tatsuo Takahashi, SecretariosTITO
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  Yo, Tatsuo Takahashi, en mi calidad de Secretario de la Sociedad       de

CORPORATION. OF PANAMA S. A. Socicdad debidamente organizada y  
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LL,
existente de conformidad con las leyes de la República ce Panamá,

  
   

  

medio de este instrumento certifico que lo anterior es ina ca

verídica y correcta de resoluciones debidamente adoptadas por

Directorio de dicha sociedad el 10 de mayo de 2001 y que did E

resoluciones no han sido modificadas, enmendadas o rescindidas desde

adopción y se hallan en plena vigencia y efecto a la fecha del pres

 

instrumento. y

Fecha: 10 de mayo de 2001. ===de .

(f£do.) Tatsvo Takahashi, Secretario-========“noo--
,

4Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veinticuatro (24) 0%

del mes de mayo de dos mil uno (2001). MRO==--- i

“Esta escritura tiene un total de dos“(2) PomaPTE o

, : y Es A GtaoRON

AN% ON,
A

EN MORENO ALBA 7/00 oE0.
Nolano Público Décumo Ñ

     

   

 

El infrascrito funcionario «(

Legalizaciones del Ministeri Co

Relaciones Exteriores debidamente at 0

para este acto

CERTIFICA :

Que la firma que antecede y que dice:

NOEMI MORENO ALBA

es auténtica del fincionario que elAA

MAYO AÑO 200AI
 de

  

ejercía el cargo de NOTARIALUDLICA

2NOLARIADECIMODELSCIRCUITO
_DE.LAMAMA_._—

29 JUNTO 2001
año

SNASS

Autenticación N? 100/ede.q.
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PAN9) AMA,O  
de o CONSULADOGENERAL ,
“0 DEL ECUADOR EN PANAMA 0

AUTENTICACION No.: 548/01

Presentada para autenticar la firma que antecede,
el suscrito certifica que es auténtica, sicndo la pi
que usa, cu todas sus actuaciones, el señor Liedo  

       
 ELIGIO OCAÑA, Director: General de Au- ]

tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Panamá.
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Lo PAHAMÁ
No ¿

! ,

Partida Arancelicias 15.7,

Derechos Recaudados: US$ 50,00

' "anamá, 29 de Junio de 2001,

errar nrar carr ano rosssso

(La presente Autenticación uo se refiere al contenido del docunieuto,

soles cuyo fexlyne asume cesponsabilidad algund Consulado).

 

NOTA: Escritura No, 7560, de 24-V-2001, de
Acta Reunión de Junta Directiva de
Sony Corp. of Panama, S.A.
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE

SONY CORPORATION OF PANAMAS, A.

Celebrada el 10 de mayo de 2001

Siendo las 10:30 de la mañana del 10 de mayo de 2001, previa renuncia a la citación
efectuada en esta fecha, se reunleron los miembros de la Junta Directiva de SONY
CORPORATION OF PANAMA S.A., en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Vía
Transistmica de la ciudad de Panamá, República de Panamá.

En dicha reunión se encontraban presentes todos los miembros de la Junta Directiva de
la sociedad a saber:

Toru Okada

Tatsuo Takahashi

Yolchi Mizutani

Al haber el quórum reglamentario, el señor TORU OKADA Presidente de la sociedad,
declaró abierta la sesión, y el señor TATSUO TAKAHASHI, Secretario de la sociedad, llevó el
acta de la misma.

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar un poder general
para representar a la sucursal de la sociedad en la República del Ecuador.

A moción debidamente presentada, las siguientes resoluciones fueron unánimemente
aprobadas:

RESUÉLVESE:

Por el presente Instrumento la sociedad desigaaj constituye y nombra a la compañía

PBP Representaciones, al señor Emel Godoy y/o al seña: Tomihiro Ishii, actuando individual
y/o conjuntamente, como mandatarios de la sucursal 'de la sociedad en la República del

siguiente:

jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, y

especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas.

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigia y tomar posesión de
ella, recibir pagos y otorgar recibospor ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. .

Compañía en la República del Ecuador.

una o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que
se reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren

aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que
nose reservan dicha focultad.  CO

AV

e _>

—+ La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del pals no dará por terminadala

Odelegación del poder que hubleran otorgado los. mandantes de conformidad con este
anprtriáponda

Ecuador a quienes autoriza y faculta a realizar en nombre y representación de la sociedad, lo : 0

l. Realizar, a nombre y en representación de la sociedad, todos los actos y procedimientos :

2. Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de g
conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, *
incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar ¡

pruebas y  objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o PM

3. Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y olorgar ante notarloY
cualquier solicitud, documento o Instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima” ¿8

que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la *

Los mandatarlos están autorizados a delegar este poder en su totalidad o en partea,
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bo 5. Este poder podrá terminar por voluntad dell mandante o renuncia del manda
le! los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispo y
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E o Tatsuo Takahashi
a os ; Secretario

NOEMI MORENO ALBA, Nolario Público Décimo.
del Circuito de Panamá! con Cédula No. 7 - 37 - Bo
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/ o, S
una : de JUNO! A , ado 2001 z

a la ] o 9
ejercía el cargo de NOTARIA PUBLICA 3
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CONSULADO GENERAL
DEL ECUADOR EN PANAMA

AUTENTICACION No.: 546/01

Presentada para autenticar” la firma que anteceda,

el suscrito certifica que cs auténtica, siendo la

que usa, en todas sus actuaciones, cl señor Licdo:
I

ELIGIO OCAÑA, Director Genctal de Au-

tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de

Relaciones Exteriores de Panamá.
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RESOLUCION No. 01.014. 23 YA

E
L

>

ROBERTO SALGADO VALDEZ
ses INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios “de la prolocolización: yascatura

Eelecluadas ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 12.y.18.dgjulio”
E del 2001, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 delaLey de
compañías previa al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañia extranjera
SONY CORPORATION OF PANAMA S.A.”, de nacionalidad panameña.

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
E SCIJDIJCPTE.2001.132 de 24 de julio del 2000, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de
qdocumentos presentados;O
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e
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ER k: EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01061 de 24 de
4 “Bicoayo del 2001;.l

  
  
  

   

   
   

    

 

   

   

RESUELVE:

WEÁRTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y,
ulorizar el establecimiento de la sucursal en el.Ecuador a la compañía extranjera “SONY

Ss PARADO¡ON OF PANAMA S.A.”, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan as.
Es leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través dela Junta Directiva de :

f compañía a favor de PBP Representaciones Cla. Lida., de nacionalidad ecuatorhha.

RTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Que el Notario Trigésimo Segundo ae! Distrito Metropolitano
M4 Quito tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protecolización y escritura de
oY 18 de julia del 2001, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Disirito Metropolitano

Y Quito en Cuyo cantón fija la compañia el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos
slaniles en la protocolización y escritura referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios
len las razones respectivas.

ÍRTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayor
Mécuiación en el Distrito Metropolitano de Quíto, el texto integro del Poder y un extracto de los

cumentos constantes en la protocolización y escritura antes señaladas.
1

UMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y gscrtura

Bpeclivas.
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EGISTRO MERCAN TI
DEL CANTON QUITO ISOLDAADN

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la ressolución número

01.Q.1J. TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATROdel señor INTENDENTE
DE COMPAÑIAS DE QUITOde 25 de julio del 2.001, bajo el número 3297 del

Regístro Mercantil, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS

certificadas de la PROTOCOLIZACIÓN de 12 de julio del 2.001 y la ESCRITURA

PÚBLICA de 18 de julio del 2.001, otorgadas ante el NOTARIO TRIGÉSIMO

SEGUNDOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA, que
contienen los DOCUMENTOS REFERENTES A LA AUTORIZACION DEL
ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑIA
EXTRANJERA "SONY CORPORATION OF PANAMA S.A.” y del PODER,

otorgado por la misma Compañia“"fAvdrFde.já REPRESENTACIONESCÍA,

LTDA.” - Se fijó un pe copar]poPs is meses, según lo ordena la
UmpLey, signado con el núMero 205 Se da 4 2 a lo dispuesto en el

ARTÍCULO SEGUNDO de.la ¿citadaESÍlUción e Contado a lo establecido en

el Decreto 733 deE de;agost de.91¡publicat €eh Él Régisttro Oficial Y cle 29 de
de agosto del mahO.Sé anotó en el Reberton bajd el mero 21784. - Quito, RE >

a dieciséis de aypsto del dos miluno.- ElREGÍSTRA ORE
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DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA
CA MERCANTIL
oANTÓNÍQUITO
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
 

RESOLUCIONNo. 05.Q.1J. 2145

JOSE CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacno tres testimonios de la escritura otorgada ante el
Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quio, el 5 de mayo del 2005 que, contiene la
Delegación de Poder que la compañía PBP Representaciones Cia. Ltda.. Apoderada General de la
sucursal extranjera SONY CORPORATION OF PANAMA S.Á. confiere al señor Germán Alberto
Bahamon Jaramillo, de nacionalidad colombiana, con la solicitud para su calificación:

QUE el Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.!J,DJCPTE.2005.192 de 1 de junio del 2005, ha emitido informe favorable para que se expida
esta Resolución.

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 de
marzo del 2003;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de
Poder copstante en la escritura referida.

ARTICUEO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículo 416 de la Ley de Compañías y
9, nurneral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano

de Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y
con vista de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en el literal a) del Artículo
Tercero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito:
a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañia
extranjera SONY CORPORATION OF PANAMA S.A. de 16 de agosto del 2001; y, b) Siente las

“razones respectivas.

]

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro de la Delegación de Poder con las razones
respectivas, se publique, por una vez, en unodelos periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrita MeAde Quito. 02 JUN 2005
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANON OLIDO
e

UOC

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO de 02 de jumo del 2.005, bajo el número 2089 del Registro Mercantil, Tomo

136.- Se tomó nota al margen de las inseripciones números: 160 del Registro Industrial de

veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 395 vta., Tomo 24 y 3297 del

Registro Mercantil de dieciséis de agosto del dos mil uno, a fs. 3016 vta., Tomo 132.- Queda
archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública otogada el cinco de mayo

del 2.005, ante el Notario PRIMEROdel distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE

MACHADO CEVALLOS,referente”a la DELEGACIÓN DE PODERque la Compañía

"PBP REPRESENTACIONES CÍA: LTDA)". Appyerada'General de la sucursal extranjera

“SONY CORPORATIONOFPANAMÁ.SA? confiere, a fayor del Señor GERMAN

ALBERTO BAHAMÓN JARAMILLO,- eda”“así cumpligiénto a lo dispuesto en la
mencionadaresolución.- SeAjóun extracto; para'cópservarlo por pels:¿peses, :según lo ordena

la Ley,AI conel número 1210.- Se anotó en olADANel número 030125.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

LOAA

ZÓN: Enesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J.

DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE QUITO de 02 de junio del 2.005, bajo el número 2089 del Registro Mercantil, Tomo
136.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la mencionada resolución.- Se fijó un extracto,

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1210.- Se
anotó en el Repertorio bajo el número 030125.- Quito, a dieciocho de agosto del año dos mil

cinco.- EL REGISTRADOR.-
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DELEGACIÓN Bt PODER
OCHERA!AL

OTORGADA POR LA COM-
PAÑÍA PAP REPRESENTA-

CIONES CIA. LTDA.,
Representante de la Corpa:
As SONY CORPORATION OF
PANAMA S A..
Atavor del señor GERMAN AL-
BERTO BAHAMÓN JAÑAMI-
Lto

CUANTIA: Indeterminada
DI: (6) coplas
ESCRITURA PÚBLICA NÚME-
RO OCHOCIENTOS SESENTA

Y CINCO (N65)
En el Distrito Metropolitano de
Quilla Capital de ta República

del Ecuador, hoy dia jueves chn-

co de Mayo de dos mil cinco,
ante mi, Doctor Jorgá Macha-

de Cevallos, Notario Primero
de este Cantán, comparece el
Doctor Josá Marta Rurmiazo Ar-
cos, en suentidad de Presidan-
te de ta Compañía PHP Repre-

sentarinnes Cía. Ltda , sorle-
dad que « «tr vez es Aporders-

de Genera! en el Ecuador de la
Compañía Seny Corporation el
Panama, 5 A Elcompareción-
te es de nacionalidad ecunto-

elana, estado chvil casado, ma-
yor de edad dnmicitlado y re-

sidente en la clear de Quito
- Ecuador, legalmente capaz.
aquien de conocer doy fe, hlen

in<treido por mt, el Notarto, en

el objeto y resultado de esta

escritura que ha celebrarin

procedo bre y votontariamen-

te. de acuerdo » Ha mintda que
me pre<enta, cuyo tenor es el

siguiente - “SEÑOR NOTA-
RIO En el Registra de Escri-
turas Públicas a «0 cargo, sÍr-

vase extender una que confen-
as la delegación de poder ge-

neral que se otorga allenor de

las algulantes ciéututas.-

PRIMERA: COMPARECIENTE,-
Compsrece sholorgamiento de
ta presente escritura pública
el doctor José Maria Mimazo
Arcos, Presidante de ta Cam-
pañía PAP Reriretantaciones

Cía, Ltda., sóciedad due 8 su
vez es Apoderada General de

4

 

ta «ucurant dé 14 Compritta

Sony Corporatióh 01 Bériama,
S.A.. en el Ecuodol, tel tomo
consta dá fos dótumentos que
se agragán dema Rashitéhles
El comperációnte ad cósado,
máyor de edsd, leghlmáñle ca.
paz bara contesta? y óbiigar e
su tepreseñtóda, dl
tidad ecustónidAs:EN JOAN
Mg ari está ¿ludad deQuito +
SEGUNDA: ANTECEDENTES..
Dos punto mo (2.1).- Le Cóm-
pañta Sony Corperátion Of Pa-

mama, S.A, olorgó podér ge-
erral a favor de la Compañia
FBP Representaciones Cla Ut
da. copa del cua! hte proto.
cotizada en da Notaria Prima.
ra del Cartón Quilo el Wécé
(13) de marzo de des mil tras
(2003). junto con 3ts réspere
tivas tegallzación consutór, Re.
solución número ceroura pam-
to O punto 1) punto tred mt se-
tecientos setenta y cbatró
(0101/3774) dé velnticinito
(25) de falla de des mil uno
(2001) por la que 16 Intern
cía de Compriltas de Quito
aprobéá st referido poder y la

razón de su inecripción en el

Registro Mercantil del contán
Quito e diecis4is (16) de agos-
to de des mil two (2001). Des
punto dor 12.2), -Le Compañia
PRP Representiciones Cía. Lt-
da, ha recibido lnstructionés
de su mandahte de delegar el
poder féneral a ela conferido
a favor del sañor Gáérñidn Al-
berto Hahémón Jérarañló, de
nactonafidad  colambiana.-
TERCERA: DELEGACIÓN TO-
TAL - Con ectos antecederios
el comparecienta, enda calidad
enta ene interviene, manifiez.

la que «y voluntad es delegar

tolalmente. como en efécto to
hare. las facultades conferidas
nor la Compañia Sany Corvo-
ratios of Paramo, S.A. a la
Compartta PRP Représemtacio:
nes Cía Lida. medibmte el po-
der descrito en la cláusula an.
terlor. 3 favor dál seAbr Ger-
mán Alberto BahamiólSara.
mitlo, de nacionalidadÉótom-
biana. De la mismá máhees, el

et:

3
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comparneiente manifiesta que
reserva para 3u tepreseniada,
la Compañía PRP Reprecenta

elones Cta Ltda, el oierrieto
integra de todas tas Tacullados
derivadas del mencionado po

der otorgado a cu favor, asiro

moelderacho parareynrar es

ta delegación total - CUARTA:

AUTORIZACION- El enmparo-

ciente autoriza a tos dnctares
Diego Pataclos y Bruno Pine-
da para que, actuando ronjun-

ta o individualmente, lleven a
cabo lod prorndimientos pro.
vietos en la Ley prra obléner
la calificación de esto delega:
ción for parto de 18 Eubarid-
vendeticia de Compras y e
inderipelón df el RAGIétro Mir
canti del Cantén Quito, para
todos 165 eluetós legates.-
QUINTA: FINAL.- Yatád, señor
Nolsrio, «e servirá Birlgár ms
demás tormatidieda Sa esto
pará ta plenh elehcib y vigor
del presecite instrimento pi-
hlleo (Hasta aquí la minuta

que queda elevada s éscritura

pública con todo el valnr legal

y que el comparectante ta
acepta en inda< y rada una de

sus párles, ta misma que esiá
tirmada pór el Doctor Diego
Palactós, aliilado al Colegio de

Abogados de Quito, bajo elná-
mero cuátro mil sótsctentos
noventa y tres) Tome nota de

14 presente delégación de po-

der genarót al margen de los
decomaitos proldealtzidos
ante ml el trece (13) de marzo
de dos mili tres (2003). Para ld

ebletiración de lá presente es-
crHura +4 nbservaron lo< pre-

ceptos legales del caro: y, Jef-
de que le lue al compareclen

te por el, el Notaria aquel se
tatífica y firma eommigo en um
dad de aclo, de toro cuanto

doy le
losé Marta Humaza Areos,
CC. 170071974 -2
REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DÉ PANAMA
NOTARIA DECIMÁ DEL CIR-
cutro
LCDA. MOEMI MORENO ALBÁ
NOTARIA
Calle 50 y Elvira Mende» Edil

Fl Ejerutivo
COPIA ESCRITURA Nin 7.560

DF 24 DE MAYO DE 2001
Por la eva! se prolorollza co-

pla auténtica del Acta de la
Rewnidn de le Junta Directiva

dele tóciodad gnáriima deno-
minada SONY CORPORATION
OF PANAMA S A medianto ln
cuál €a Attábléca unñ Sucar-
sat de 14 sociórtsd en la Repo:
biles del Ecuador,
Ma. 152
PROTOCOLIZACION

TESTIMONIO - PONER
OTORGADO POR LA COMPA

RIA
SONY CORPORATION NTF PA

MAMA SA
A FAVOR DE
PRPO REPRESENTACIONES
CÍA LINA
Y OTROS
CUANTIA INDETERMINADA
QUITO - 13 DE MARZO DF
2003
DI 3 COPIAS
REPUBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DF PANAMÁ
NOTARIA DECIMA DEL CIR-
CUITO .
LCDA NOÉMIMOBAERÓ ALBA
NOTARIÁ
Calle 50 y Elvira Méndez Edit
El Ejecutivo
COPIA ESCRITURA No 7.860
DE 24 DE MAYO DÉ 2001
Pór la cubl de protocotith eb-
pla auiéitich del Acta de ie
Reunión dé la Junta Dirnefivá
de ta <ochedad énónima deno-
minarta SONY CORPORATION

OF PANAMA S A. mediante la
emal «e ectablece uma Sunnr-
sal de ta <ocladad en la Repú
blica del Ecrador

ESCRITURA PUBLICA NÚME-

RO SIETE MI QUINIENTOS

SESENTA
(7560)
POR LÁ CUAL $e proloraliza
conta auténtica del Acth de la

Reunión de la Junta Directiva
40 la sociedad anáñima deno
minada SONY CORPORATION

OF FPAMAMA S.A, meniánte ta
cual se establece ná ¿uturcal
de la sociedad en 14 Ropuibll-

ca del Ecuador
Panama, 74 de mayo de 2001

Enda ciudad de Panamá, rapl-
tal de ta República y enberrra

del Cirenito Notarial del reis

mo nombre, a los veinticuatro

(2) dar del mes de mayo de

dos mil uno (2004), arto mi,

NOEMÍMORENO ALBA, Nota
rla Pública Dicima del Córcul-
to de Panamá, con etdulá de
identidad personal mimera
steto-Irelnta y siglo -cótenta y

ocho (2-37 38), rampareció
personalmente él dortor JU.

LO CESAR CONTRERAS HI.

valón mayor de edad, cazado.
ahogado, panameño verino rn

ecta ciudad y portador de la
códula de Identidad perenne!
número PE uno-tresciaritos
velntirinen(PE-1.22%), aruten

doy le de que conoteo, en «u
carárter de représóntante le

ga! de AROSEMENA NORIEGA
2 CONTRERAS, ¿pciedad pro-
teslonal de abógador. la cusi
es agente reciriánte de SONY
CORPORATION DF PAÑAMA

S A., soctedad andrima cons-

títtida y evictente afdenar de
tas teyecde ta Republica do Pa
mamá faruyise enrientra dns
euta en el Rnpictra Prblico
secrión de Perronal Mercante

a Tomo setretentos veintidós
(722), fallo eusrenta (40)
asienta elenta enacenta y en
mil enmadrorientos pmarenta y
des (141 4423 dexde siria dle

cinuevo (19) de marzo de mil
envacientas ententa (1970)
artuatizada a tleha dirriciote

mi decrlentas  orinidr Ala
(17276), y manifectó que ma
entregaba para «un pratarolios

clón en asia errellera publica,

y At alácia protorntird enpla

avlántica del Arta de fa reo
nlón de la Junta Direriiva de
dicha sociedad, retebrada el

día diez (10) de mayo de dos
mil den (001), mediante la
cual «e eátablech uma Surrr
«al de la sociedad en la Repo
blica del Ecuador
Ebterta del Ancumento que «e
protorafiza «e transcribo enta
copla de ecto instenmenta

Leida coro te fun esta eseri
tura al compareriante pn pre

sencta de Inz testigos instru
mentates, sefinrex MARGARI
TA ARANGO de RREMNER,
con cáruta de identidad per

sonal número orha-ciento cin

cuenta y sinte-mil setecientos
ochenta (8 157 1620), y JOR

GPAUNIS ESPINOSA, con váda

ta de Identidad parsonal mime-
ro vcho-dorectenins reremba-

novecientos noventa y elinro

(A 260 995)mayores rin erad
y vernos de esta ciudad. »
quiene< enmarca y son hábiles
para trago, elrampareeten-
tefaencomtrd ennforme, la im
partí sy aprobación y trma
ron tadas para conclancis an

te mt, la Notaria que nv le
Feta escoiura Meva el mimera
siete mil quinientos encanta
(7560)
(Ido) to CÉSAR CONTRE-

RAS M5.- (tdo) MARGARITA

ARANGO de BREMNER - -
(do) JORGE LUIS ESPINOSA.
-- tdo) HOFMÍ MORENO At
BA, Notaria Pública Dichna

del Gireotta de Panamá,
ACTÁ DE LA SESIÓN DE 1A
JUNTA DIRECTIVA DF SONY

CORPORATION OF PANAMA

SA

Celebrada el 30 de mayo de
2001, Silencio las 10:00 de

mañana del 10 de mayo de

2001previa renuncia a ta eb-

tarión sleetuada en esta fe-

cha, se renmieron fos miem-
bros de la himia Dirertiva de

SONY CORPORATION Or PA
MAMA SA. en tar oficinas de

ta soriadad ubicadas en ta Vía

  Añoorro
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Transistmica de la ciurtad de

Fanamá. República de Pana
má
Fndicha reunión se encontra

han presentas tados ky< mbeno-

bros rte da Junta Directiva de

la <ociodad a saber; TorOka

da Talsin Takabaxht, Yolehi

Mizntani

Alhaher el quérun reglamer-
tarta, el señor FOR) ORADA

Presidente de la <nciodad, rle-

claró abierta la sesión y el =e

Bor TATSUO TAMAMASHI, Se-
ecvelzelo de la Sociedad. Mevó
el acta de la misma

Fl Presidente manifestó que el

propásltn dela <ozlón pra el de

ennsiderar el establecimiento

de rmmacurorsa dota sortedad

enla República del Ecuador
A merión debidamente pre-

sentada tas sigutantes resofa
rinaes treron imánimemente

aprobadas: DESUELVE
Y Quela soriedar, por media
de exirrastrimenta queda as
tarizada y Iarvilada para ini

efar y conducir operaciones de
pegnrios en la República del
Ecuador para pronósilos que lo

sean compatibles con da escel-
hera de roretifucián de fa se

cledas, a través del extabireó-

mima de na ema he da

sociedad en ta Repithlica riot

Feuador La Sociedad abrirá
ses oficinas en la etudad de

Quito pera pactrriormente po
Hed abrir oficinas en aras cto
dades

2 Que ta sociedad mediante
este mslrimento auerta arto

dzada y lariMada a atignar un

ranita por una sema equiva-

lente 41159 250,000 para nue
la sicursal de ta Sociedad que
se estableresd en da Prepbd

<a del Eruados,
2 Que la saciedart designe
constituya y nombre ala como
pañta PBP Representaciones
alsoñer Emol Godoy y)oeb>
Bor Temihiro I<hil como apo-
derados generados de da sucur-

sal de la eompráita en el Ecura-

dor, con da facullad realizar. a

nombre y bnrepresentación le

Ya Sacledad, lortos los actos y

praredirpientos jurídicos que
deben celebrarse y 207dr atar.

to dentia del territorio del
Ecuador y. £on-

Jestar demandas y csmettt con
las nbtlgarlanes mapertivas.
A mo hahar alro frunia a
tratar se derdará carrada la sn
sión por unanimidad,
(Ide) Tora Okada. ¡de

tie) Tetwo Takahashi, Secre

tera,

Yo Felsuo Vakahash!, en mica

Metad de Secretaría de la So:
ciódad SONY CORPORATION

SeOF PANAMA SA, Sorledad
debidamente organizada y

exittente de contormidad con

1a< leyes de la Renábiicade Pa-

ama, por medio de este ms-

fesimento entilico que to an

terior es tina enpila veridica y

correrta de tecofierianes debi.
damente adaptadas por el DI

rectorio de Hieha sortedad el
10 de mayo de 200ly re di

chas resoliriones no han «ide
modificadas, enmendadas 6
rescindidas desde arimpción y

se bañan en plena vigencia y

efecto nta fecha del presente

instrumento

Fecha: 10 de mayo de 2001
(Ido) Tatsro Takahashi, Secre.
tario
renruerda con su original ex

da copta que expido selfo y fir.

mo, en la cludad de Panamá,

Republica de Panama, a dos
velnticuatea (24) das del mes
de mayo de des miteno (2001
Esta aseritora tiene un totade
dos (7) paginas

Fl infraserito tuneionario de

Legalizaciones del Ministerio
de Relacinnes Exteriores debi.
damente aulprizado para esto

arto :
CERTIFICA
Que ta firma que anterede y

mie dice

NOFMIMORENO ALBA

es auténlica del Inrrionario
que el dla 24 de mayo año 2001

ejerets et cargo de Notaria PO-
hira

NOTARIA DECIMA DEL CIR

CINTO DE PANAMA

Panamá 28 de junta año 2001

Avtenficación número

100/ede y
Fiema del tuncionario

May vna irma
CONSULADO GENERAL.
ECUADOR EN PANAMA *

AUTENTICACION No : 54dot
Presentada para artentica? la
Herria eje antecede, el suscrb

to certifica que es autántica.

siendo la que usa, entodas ste

actuaciones, el señor irdo

ELIGIO OCAÑA. Director Ge-
neratde Auterticaciónes y Le-
galizaciones del Ministerto de
Relaciones Exteriores de Pana-
má,

Partida Aranentaria: 15.7

00
Panamá, 29 de Jumia de 2001
(La presente mitenticación mo
sa reñiare al enntanicto del de-
eementa, roben cuyo texto no
Bamma aga
sa ale Consutado)

EMBAJADOR ALFAEDO VELA.
NOTA: Escritura No. 7580, de
24-4.2001, 40 Acta Reunión de
Junta Diencilva de Sony Corp.

of Panama, SA,

ACTA DE LA SESIÓN DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE SONY
CORPORATION Of PANAMA
sa.
Celebrada e1 10 de mayo de

Siendo las 10 30 de la maña.
na det 10 de mayo de 2001.

previa renuncia a la citación

efectuada en esta lecha, se
reunieron fos miembros de la
Jenta Directiva de SONY COR-

PORATIONOF PAHAMA,en las
oficinas de la sociedad wbica-
das en la via transisimica de
la ciudad de Panamá, Repúbii-
ca de Panamá, -
En dicha reunión se encontra.
ban presentes lodos los miem-

bros de la Jimta Directiva de
fa snctedad » saber:
Fees Okada
Talswo Takahashi

Yolehi Mirutant

Albaber el quórum reglamen-

taria, el señor TORUY OKADA
Presidente de la soctedad, de
claró abierta la sesión, y al se-
ar TATSUO TAKAMASHI, Se.

cretario de la saciedad. lavo
el acta de la misma
El Presidente manifestó qee el

propósito dela sesión era ele
oforgar mm pnder general para

represamar e fa srciesal de la
sorledad en la República del
Fruador
A moción debidamente pre-
sentada, las slgutentes recolu-
ciomes fueron unánimemente

aprobadas:
RESUÉLVESE
Por rl nresente instrumento la
sociedad designa, constMuye y

nombra alacompañta PRP Re.

presertacionas, al señinr Emet

Gortoy y/o al señor Tomihilra ta.

HEactuando individeal y/o

contuntamente, como manda.
tarlos de la secirsal de la s-
ciedad en la Repsblica del

Ecuador a quienes mitoriza y

Taceita a teallzar en nombre y

representación de la <aciedi
lo guiente:
1. Mlealizar 8 nombre y en re-

presentación de la «<ectedad,
todrs tas actos y procedimien-
tos jurídicos que deban cele-

besrse y suetk efecto dentro
detterritorio det Ecuador. y es-

contestardaman-
dea y cumplic con las obliga:
elones ruspecllvas,
2, Colebrar contrelos y ejercer
todas las larcltados que 14
etergan 3 tot procuradores de

formitad con el Artículo 48
del Cádiga de Procadiminnta
Civil an el Ecuador. incluyen»
de entre otras, te Iecullad pa-

en presaniar y contentar de-
mandas, presentar prenbas y

 

objetaras. eponersé A rócón-
werciones, teciamos, senten
clas, e adjudicaciones. tnt-
prometer el pielto en Arbiliras,

absolver posicimos y detertr al

Jurrmento decisorio. recibir la
cosa sobre la cual versa el Me
tiglo y Inmar posesión de ela,
recibir pagos y olorgar recibas

por eli Estas tacticas pue
den ehercedas ante cualquier

conde, tribural o avtaridad ad
minieteativa,

APresentar, ofrecer, <olicitar,

reconacer entregar, legalizar y

otorgar anto notarte coatquier

solicitas, dncomento o nstr-
mento, y enalbzar coraluder otra
acción tagífims que xn nace.

serla para el axtablerimiento,

registro, creación y demiellta-
clán de la Compañía en de Re

mública del Fenador.
4 Los mandalarios están a

torizados a delegar «ste poder

ensylolatidad o en parte una

o máx personas. Cuando Tos

mandalarios delegaren exla
poder, se entenderá que se re-
servan la autoridad que sa tes
olorga para «e ejercicio cuan

de ettas lo consideren acomsa-

Jable, sin perjuleia de ta dnte-

gación, salea cuando erpresa:
mente ndlquen que no sa re

servan eicha facuttad,
La msencia lemporal o ñefin).

Uva de los mandatarios del
pal no dará por derminada la

delegación del poder nue ht

bleran otorgado tas mandantes
de contermidad con exte hos-
tremento,

S. Este poder podrá lerminar

por vohiniad del mandante o
rentncia del mandalario y en
dos demás casos previstos en
la Lty y de conformidad tonto
que dto dispone.
Al ma haba edo peunto qué
trotar se dactaró corradá fa te-
alón per etnlmidad
Hay firmas des
Foru Olada
Presidnta
Teloyo Tahathast
Secretaria
Yo Certifica:
Taro Tekinhaci

 

Sicrali
hopMÓNENO ALBA, Kiota-
vid Búbitlco Dictmo del Circul-
lo de Partáma con cédula No,
13:78
CERTIFICA: ue lá Mrmas de
Tarts Okado
Talson Takahashi
han sida erronacidas coma zu-

ya por elos Hrmantes por con

«guiente írthas femas son ate
tárticas

Panamá, 28 JUN 2001

El Intraserióa Iuncionaro de
Legalizaciones del Ministerio
de Relaciones Enterinras dehl-

damente astarirado nara esto

acto
CERTIFICA:
Que M6 lema ue atacado y
que dice
NOEMI MORENO ALBA
es Suténtica del funcionario
que el día 28de Jonio año 2001

ejercía el cargo de MOTARIA
FruBLICA
NOTARIA PUBLICA DEL CIR-

CUITO DE PANAMA

Farsima, 28 en Hino año 2001
Antenticación No. I5/de

Firesa del funcionario
CONSULADO GENERAL OF

ECUADOR EN PANAMA

AUTENTICACIÓN No : 5465/01

Freventada para aufenticar ln

flema que antecedo, el serscrl>
lo rerlifica ee es auténtica,

slendola que usa, endodas $118

actuaciones, el señor Ledo,
EVIGIO OCAÑA,Director Ge-
neral de Antenticacionas y Le>
galiraciones del ¡Ministerio de
Relactones Exteriores de Pana.
má,
Pertida Arancetarta: 15.7
Dáréehos Recauriadas: $4
000, ,
Panted, $9 de Junto de 2001
(LA pristnto autenticación ná
JU MOMOsl eetanida del de
cumento, aobés coyó texto ná
sisi reeporaabllidad mis.
na éste Consulado)
EMBAJADOR ALFREDO VELA
NOTA: Actu de «están de Jue.
Ye Oirvetiva de Sony Corp. ol
Penámá. B.A.
REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE

NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL

DOY FE quela fotocopia que

conterme con el d

e ANTECEDE *es

sumento que me

utiles).

e fue pros
         

 

 

 

 

    

 

 

COMPAÑÍAS.
RESOLUCION No.01 Q 2
ROBERTO SÁLGA9
INTENDENTE DEy

DE QUITO
CONSIDERANO:
QUÉ se han presentado n este
Despacho tres testimanins de
le prolacollzación y excrltira

elertuadas ante al Hotarto Tri-
poto Segundo del Distrito
letropalitsno de Quito el 12 y

TA dé Julio del 2001, raspecti-
vetnénte, rjve contienén tos do-
cuméntos exigidos por l artí-
culo 415 de la Ley de Compa-
MMS, prévlo al establecimien-

do de la sueuenal en et Ecuá-
don. de la compañia extranfe-
ta “SQNY CORPORATION OF
PANAMA S.A... de nartonal-
did panameña
QUE ta Direertón Jurtdlea de
Trámites Exportales, mediar
te memorando Na.

SCO3LDICPTE2001 132 de 24
de jutto del 2000, ha emitida

informe favorable sobre la 3u-
fictancia de los documentos

presentados
EN ejercicio de «es atriburto

nos eontesidas mediante Reso-
Jrtán Na ADMDIOG1 de 24 de

mayo del 2001:
RESUELVE:
ARTICULO PRIVIERO - CALI.
FICAR de «emticióntes los doc.
mentos otorgados mu el extó-
rior; y. autorizar el establnei.

miento de la sueursat en el
Ecuador ala compañía extran-
jere "SONY CORPORATIONOS

PANAMA S.A”, con arregín »
siss propios estatutos, en cuan.

to ne se opongan a las leyay
ecuatorianas; y, calificar de se

fclonte el Poder oforgado a

Través dela tunta Dirnctiva de
la compañía a favor de PAP

Representaciones Cla, Ltda,
de nacionalidad ectatoriana,
ARTICULO SEGUNDO - DIS.

PONER: a) Que el Notario Tel.

gésimo SegunAn del Distrito

Metropolilano de Quito Tome
nota del comentdo de esta Re-
solución al margen de ta pro-

tocntiración y escrllura de 12

y 16 de fulio def 2004, respec -
tivamente: db) Que el Heglaten-
der Mercantil del Dintrito Me-
tropolilano de (ullo en cuyo
centón fija la compañía el da-

letito de su sucureat, Imecrt.

Delos doermesios sonslenias
en de prbncoMración pa
tura referidas y esta Rerolu-
elón; y 5) Que dichas luneta.
marlos atenten las rAromes res-
pectivas
Amici O TERCERO. DISPO:
NEAR que se publigua por uma
vez, en uno de las periódicos

de mayorelerudación pe ab Dia

 

Lunes, 29 de agosto da 2005

apolitano de Quito, e!
Y integra del Poder y um

ronstartos en la peroteralle,

clén y escoltura antes coña

da,
CUMPLIDO ln anterior, re
«6 a este Despacho topia

fWcada de la pratocaiira
y exeritvra resperilvas.
COMUNIQUESE. DADA y !l
mada en el Distitto Metenpoli
Uno de Quito, 25 JUL 200
Dr, Anherto Salgado Vairtor
May un sello
ZON: Con esta tacha queda
Intcrio el presente documen-

te y ta resolución número
DLQU. TRES MMSETECIFN-

TOS SETENTA Y CUATRO det

señor INTENDENTE PE COM

PARÍAS DE QUITO de 25 de ju
Va del 2001, hafo el nrimern

3297 del Peglstra MercaniWi,
Tomo 132 - Quedan arrhivadas
tax cogundas enplas certifica.
des dela protocolizar.ión de 17
de julio del 2001 y la eserfin-
ya pública de 18 de pullo des
200), vlorgada ante el Nota.

ela TrigésineoSegunda del Dis
tritn Mntranolitarno en Quién,
Dr Ramira Dáyita Sites, mer

sonlienme los dorimentes re-

terantes a ln autorizarión tel

exctablerimiento de Una «rm.

aa en el Ervador de ta Corre
pañía exlranters “SONY COR-
PORATION OF PANAMA S A

y del poder. otorgada por la

misma Compañia a tavor de

“PBP REPRESENTACIONES

CIA UTDA”.- Se 6 rn extrac

ta para eonservarlo por seis

meses, según to nrdera ta Ley
signado con sl numera 2087

Se de asi complimienta 4 le
dispuesto en el Ardicata Se.

Rundo de la cliada rermleción
de conformidad a ln estabiter!-
de en el Decreto 733 de 22 de
agoulo de 1975 publicado en
el Registro Oficial No 878 de
29 He agosto del mima aña
Se anotó en el Repertorio ha

In ef rymero 21781 - Quito, a
dieeicdla de agosto del das mit

mo, Ft Registrador
Dr. Raúl Gayhor Secalra

Registrador Merramtit del Can.
tón Quito
Map copla de yn poder publi.

cada el 24 de agosto del 2001
RAZON DE PROTOCOLIZA.
CIÓN, A potteión del dentes
Diego Palacios, elillado e! Co-
dagla de Ahagedor de Quita,
bajo al nómera cuslro mil qeda:
clentas noventa y les, comen

la lucha y an punve fojas úl
les; prolanaliza an el reglaten
de escrituras públicas de ta
Notaria Primera de esta Can-
ión actualmente a mi carga,
tos dacuemantoa ae antaras.

 

den,
Quita, traca de mario de des
rrlb tres,
El Notarlo.- Hfirmado).- Doclor

Jorpe Machado Cevallos
Sigue un «ello
Estietycunana copia certifico.
da, dedos dacimentes que an

lrcedan protacallzados ante

mt, y a pelición de FEF ORE-
PRESFNTACIONES,ta confia
ro debitarmante Memada y «e-
Mada, en Quién a rilez de ma-

yo leal dos mit cinco,
Dr forge Marhado Cevallos

Notarlo Primero del Cantón

Quita
May copla de na cádeda y pa

pelata de vntación de RUMA-

ZO ÁRICOS JOSF MARTA

Se olorgó Ante mt, y. en te de
ella. contisro esta Ervda Copla

Certificada, debidamente se-
Mada y firmada en Quito, cin-
co de mayo de dos mb cípro -
Dr, Jergs Machado Covnitos
Notaria Primera del Canlón
Quilla
OS
crita el presente docirpento y
la resoleción número 08.14,
DOS ME. CIENTO CUARENTA
Y CÍNCO del Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de
02 de Junlo del 2005 bajo el

mimera 2089 del Registro

Mercarill, tomo 136.. Se tomó
voth al márgen de las insrrip-
elanas mimerat: 106 del Pagas
SS
tobre de mit neveciontos no-
venta y dos a fs, 395 vta,, To-
modi y 3997 del Registra Mer.
canti de einciatts de agosto
Get dos milimo, a ta. 3016 vla.,
Tormo 132.- Queda archivada
la Segunda Copla certificada
de la Escritura Póhiica olorga-
da el cinco de mayo del 2005,
ante el Notarto Primero del
Distrito Metropolitano de Queí>
to. Dr. Jorga Machado Cavh.
Mas, rolarente a la Dolegarión
% Pagar que de Bompañta
"PAR AEPARARNTACIONEA
GÍA, LIDA,* Anarteraria Sana
val de lA Burvras] extranjera
“BONFCONPORATION 0) PA.
NAMA 8,4." ennflara a favor
Hal amñar METAN AUAEATO

Per ev

ON

  

       

  

    
  

ferha queda bn

sente dneamenio y

furtAn mémero 05014
DOS MIL CYENTO CUARENTA
Y CINCO del Ge INTENDENTE
DE COMPARIAG DE QUIEN de
02 ee junta det 2008 haja rt
mimera 2089 det Regostro
Mercantil. Tomo 116 Se na
astcummplimiento a ln lizpnes

to re la mencionada »eunts
ridn Se fjdanertrarto par
conservarla por seis means,

<rgún la ordena la Uny, sipna
do enn el mimera 1210 Se
anotá en el Repertorio bajo «?
etimera 010175 Quito, > din
einrho de apasto del 28m das

mobi clero - El Registesdas
De Pac! Gnytere Trralra
Registrador MerrantildelCan
Me Quita
ARJAQIGOA

 

LA REPUBLICA
DEL ECUADOR

IJVLBADO YISFSIMO

CUARTO DELD CIVIL

DE PICHINCUA
Se pane en ennscimiento del
publica se general pur se va
a apenbar la exerítica publica
de Poder General alargado por
“CALIFOANAO DF IMTORMA
CION CRETUTICIA SA ala
vor del señn» LENIN KAN
HATEY ARIAS TTONANOFI
otorgada ante el Melario Vips
simo Nourna del Cantón Qui
de De Radtien Salgado Vatdry

ACTORES: JosA Alherto Artaro
Adam en entidad de Gerente
Genmrat de la compañia CA
TECBURO DE INFORMACION
CREDITICIAS A,

ÍÁNICIO: Apenbarión de Porfor
Hna 603 05 HG
CUANTIA: Indelerminaris

FEOMA RE INICIACIOS 18 de
Agosto del ¿50h
PROVIDENCIA:
JUZGADO VIQESIMO CUARTO
OP 10 EVA DE PIRUINENA
QUIFO, 18 de Agosto tal 2008,
tas 14H80,- VISTOS... Avnen en
enviame de le po nqmuta pros
€s, en virtud del «arden real!
rada Le pelición que antaro

de ee clara, completa y renna
ios demás rarplsitas de tay 9

consecuencia, pebliquesa el
poñar generate an pcompa

$8, un axtrarcta de da petición
y "ola prouldancia en mode

los dlsrlor e mayor cirreta
clde que «e erfita en nota el
dad de Quito parimasnta ves
El actor complete ta tasa judi
cial Agrágrmnen al prensa Ins,
derimertas que se senmipa

Ban Tángare enceurata ira
sfloro furdicial seftalado par el
comparectento - Hecho este
ser pasen los aptos para ro

solver- Natifíquece My Dra
Mánica Hor Pazmifin, hina
Lo que enminica alpriblica se
ted para los line de toy
Leda Marto t asen Ortega

Serrelariodet lurgado Vips)

ma Cuarto de ta Civil ho Pi
chincha
PODER GEMERAL

OTORGADO POR:

CALTECRHURO DE INFORMA
COMCA RA
ARFAvOR nt)
A]QRADHANTY ARIAN
FERNANI
CANA
INDETERMINADA
pl

an
Enda ciudad de San Pesnetaro
de Quita, Distrito Metrapalita-
ma, Capital de la Depiútilica del

Ferador. hoy día, velmiiztalo de
putto An gn demcines a
do 01, el ntarin VigÁgtmo Na
vero del cantón Quíla, Morin.

RAadelga Satgado Valder, rom
parece el <eñor JOSE AREA
TO ADAM ADAN, a nombra y
en representación de la com

paña CALTECRURO DEN
FORMACION CREDITICIA
SA, ensucalidad de Gerente
General y romo (al represen

tarde tegal y debidamente ms
forlzado por ta Junta Eírbonr.
satExtracedinaria de Accionte.
tes de ones de pati tardes mp

eliana, sarmlora emita de lan
Aorimanina quin an mangas
eempdklarillanas Prem

rertente at mayar de edad, de
nsclonalidan Heminirana, da
extado lvl! Hlumectado, dora
alada an suda ela de Dolo
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